ORDENANZA NÚMERO 5.242
VISTO el Expediente N° 16.935/2026 C.D. (Archivo N° 75/2026) “S” 2.669/2023. SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. R/nota a fin de adjuntar proyecto de Ordenanza y copia de Expte. S-118/2023, relativos a dar de baja un bien que fuera robado del programa Envión (según denuncia policial). 
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.                             
Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a dar de BAJA DEFINITIVA del Patrimonio Municipal el siguiente bien: amoladora angular.
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.

13/04/2026.- adl.
FUNDAMENTOS
Vistas las actuaciones administrativas S-2.669/2023.

y Considerando 
Que las actuaciones de referencia fueron iniciadas por la Subdirección de Gestión de Patrimonio (fs. 1) a los efectos de proceder con la baja definitiva de un bien que fuera robado del Programa ENVION, dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Abordaje Integral. 

Que a fs.3/29 se agregan actuaciones S-118/2023 y S-119/2023, iniciadas por la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Abordaje Integral, mediante las cuales eleva copia de la Declaración Testimonial Nº de Denuncia: FD00001363-0461173/2022 PP:PP-01-00-007887-22/00, correspondiente al hecho delictivo sucedido el día 22/12/2022 en la oficina de ENVIÓN perteneciente a la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Abordaje Integral, ubicada en Av. 25 de Mayo Nº 617 de Ia ciudad de Azul. Que a fs.24/26 interviene la Subdirección de Procuración Judicial, acompañando copia de la resolución dictada por la Unidad Funcional de lnstrucción Nº 6 Departamental en la IPP 7887/2022, de la que surge que no se ha podido individualizar al autor o autores del hecho investigado, ordenándose el día 06/02/2023 el archivo de la causa. 
Que a fs.30/36 interviene, sin presentar objeciones, la Secretaría de Economía y Hacienda. 

Que a fs.33 toma intervención el Sr. Intendente Municipal del partido de Azul.

Que a fs.34 la Dirección de Políticas Juveniles toma conocimiento y ratifica la solicitud de baja del bien. 
Que a fs.35 la Subdirección de Gestión de Patrimonio informa que el bien sustraído será dado de baja del patrimonio municipal, atento a que no se ha podido recuperar el mismo y que la causa fue archivada
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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